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26735 REAL DECRETO 2777/1977, de 28 de octubre, por 
el que se nombra Delegada provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Palencia a doña 
Consuelo Romeu Martínez.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Vengo en disponer el nombramiento de doña Consuelo Ro
meu Martínez como Delegada provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Palencia.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26736 REAL DECRETO 2778/1977, de 28 de octubre, por 
el que se nombra Delegado provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Melilla a don José 
María Antón Andrés.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Vengo en disponer el nombramiento de don José María 
Antón Andrés como Delegado provincial del Ministerio de 
Educación y Ciencia en Melilla.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26737 REAL DECRETO 2779/1977, de 28 de octubre, por 
el que se nombra Delegada provincial del Minis
terio de Educación y Ciencia en Teruel a doña Ma
ría Pilar Serrano Iturrioz de Aulestia.

A propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 
veintiocho de octubre de mil novecientos setenta y siete,

DISPONGO:

Vengo en disponer el nombramiento de doña María Pilar 
Serrano Iturrioz de Aulestia como Delegada provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Teruel.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil novecientos 
setenta y siete.

JUAN CARLOS
El Ministro de Educación y Ciencia,

IÑIGO CAVERO LATAILLADE

26738 RESOLUCION de la Dirección General-Presidencia 
del Patronato de Promoción de la Formación Profe
sional por la que se nombran Administrativos del 
Organismo a los funcionarios que han superado 
las pruebas de la oposición libre con fecha 24 
de mayo de 1977.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de aprobados del Tribunal cali
ficador de las pruebas selectivas libres de Administrativos, con
vocadas por Resolución de este Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional de fecha 28 de mayo de 1976 («Boletín 
Oficial del Estado» de 15 de octubre), y de conformidad con el 
articulo 6.°, 5-C, del Estatuto de Personal al Servicio de los Or
ganismos Autónomos de 23 de julio de 1971,

Esta Dirección General-Presidencia del Patronato de Promo
ción de la Formación Profesional, ha tenido a bien nombrar 
funcionarios de carrera de este Patronato de Promoción de la 
Formación Profesional a los opositores que figuran en la pro
puesta de aprobados del Tribunal, que han cumplido todos y 
cada uno de los requisitos exigidos en las bases de la convoca
toria, y que a continuación se relacionan:

Palencia Ortiz, Tomás. Fecha de nacimiento: 24 de julio de 
1932. Número de Registro de Personal: T07EC01A0001.

García Jiménez, J. Antonio. Fecha de nacimiento: 26 de 
junio de 1950. Número de Registro de Personal: T07EC01A0002.

Olmedo Zuloaga, Asunción. Fecha de nacimiento: 10 de fe
brero de 1958. Número de Registro de Personal: T07EC01A0003.

Muñoz Murillo, Juan. Fecha de nacimiento: 2 de diciembre 
de 1953. Número de Registro de Personal: TO7EC01A0004.

Martínez Miranda, María Esther. Fecha de nacimiento: 16 de 
septiembre de 1946. Número de Registro de Perso
nal: T07EC01A0005.

Iglesias Domínguez, Antonio, Fecha de nacimiento: 20 de 
diciembre de 1950. Número de Registro de Personal:
T07EC01A0006.

González de Paz, Luis Enrique. Fecha de nacimiento: 11 
de abril de 1947. Número de Registro de Personal:
T07EC01A0007.

De la Higuera Torras-Puchol, María Luisa. Fecha de naci
miento: 22 de agosto de 1947. Número de Registro de Personal: 
T07EC01A0008.

En el plazo de un mes, a contar de la notificación de esta 
resolución, que se hará personalmente a los interesados, sin 
perjuicio de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
deberán los aspirantes tomar posesión de sus cargos.

La Presidencia del Patronato de Promoción de la Formación 
Profesional podrá conceder, a petición de los interesados, una 
prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de la 
mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello 
no se perjudica derechos de terceros.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 27 de septiembre de 1977.—El Director general-Presi

dente, Raúl Antonio Vázquez Gómez.

Ilmo. Sr. Secretario general del Patronato de Promoción de la
Formación Profesional.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE HACIENDA

26739 RESOLUCION del Tribunal de Cuentas del Reino 
por la que se nombra el Tribunal calificador que 
juzgará las pruebas selectivas y el aprovechamiento 
del curso de formación de los aspirantes a su 
integración en el Cuerpo de Contadores Diplomados 
del Tribunal de Cuentas.

De conformidad con lo dispuesto en las normas 3.1 y 3.2 de 
la Orden del Ministerio de Hacienda de 20 de octubre de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 257) por la que se regula 
la integración de los Contadores del Tribunal de Cuentas en 
el Cuerpo de Contadores Diplomados del Tribunal de Cuen
tas, y en uso de las atribuciones que me confiere el articulo 10 
de la vigente Ley orgánica del mismo Tribunal, esta Presiden

cia ha tenido a bien disponer que el Tribunal calificador de 
las pruebas selectivas y del aprovechamiento del curso de for
mación esté constituido de la siguiente forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Jesús López-Cancio Fer
nández, Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino.

Vocales:

Don Manuel José Nofuentes Garcia-Montoro, Censor-Letrado 
del Tribunal de Cuentas.

Don Luis Tomás Díaz Contreras, Censor-Letrado del Tribu
nal de Cuentas.

Don Angel Lorán Gimeno, Censor-Letrado del Tribunal de 
Cuentas.

Secretario: Don José Fernando Murillo Bemáldez, Censor-Le
trado del Tribunal de Cuentas,
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Asimismo se designan como miembros suplentes los que a 
continuación se expresan:

Presidente: Excelentísimo señor don Jesús Posada Cacho, 
Ministro del Tribunal de Cuentas del Reino.

Vocales:

Don Luis Simón Díaz, Censor-Letrado del Tribunal de 
Cuentas.

Don Francisco Javier Arrechea Segardía, Censor del Tribunal 
de Cuentas.

Don Ernesto Prendes Zarracina, Censor-Letrado del Tribu
nal de Cuentas.

Secretario: Don Antonio de la Rosa Alemany, Censor-Letrado 
del Tribunal de Cuentas.

Madrid, 4 de noviembre de 1977—El Presidente, Servando 
Fernández-Victorio y Camps.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

26740 RESOLUCION de la Dirección General del Insti
tuto Nacional de la Vivienda por la que se con
voca concurso de traslados en la Escala Faculta
tiva Superior (rama de Arquitectos) del Organismo.

Existen en la actualidad 16 plazas vacantes en la Escala Fa
cultativa Superior (rama de Arquitectos) de este Instituto, que 
han de ser convocadas a concurso de traslados entre funciona
rios de carrera de la citada Escala, actualmente en servicio ac
tivo, con carácter previo a su provisión mediante las corres
pondientes pruebas selectivas, de conformidad con lo que dis
ponen sobre provisión de puestos de trabajo los artículos 12 y 
siguientes del Estatuto de Personal al Servicio de los Organis
mos Autónomos, aprobado por Decreto 2043/1971, de 23 de julio, 
y el Decreto 1100/1966, de 28 de abril.

1. ° Se convoca concurso de traslados entre los funcionarios 
de carrera actualmente en servicio activo que integran la Es
cala Facultativa Superior (Rama de Arquitectos) del Organismo 
para la provisión de las vacantes siguientes:

Una plaza en la Delegación Provincial de Albacete.
Una plaza en la Delegación Provincial de Almería.
Una plaza en la Delegación Provincial de Baleares.
Una plaza en la Delegación Provincial de Huesca.
Una plaza en la Delegación Provincial de León.
Una plaza en la Delegación Provincial de Lérida.
Una plaza en la Delegación Provincial de Logroño.
Una plaza en la Delegación Provincial de Navarra.
Una plaza en la Delegación Provincial de Las Palmas.
Una plaza en la Delegación Provincial de Salamanca.
Una plaza en la Delegación Provincial de Santa Cruz de Te

nerife.
Una plaza en la Delegación Provincial de Santander.
Una plaza en la Delegación Provincial de Segovia.
Una plaza en la Delegación Provincial de Tarragona.
Una plaza en la Delegación Provincial de Valladolid.
Una plaza en la Delegación Provincial de Zamora.

2. “ Los funcionarios de carrera de la Escala Facultativa Su
perior (Rama de Arquitectos) que deseen tomar parte en el 
concurso que se convoca deberán remitir a esta Dirección Ge
neral, en el plazo máximo de diez días a partir del siguiente al 
de la publicación de la presente resolución, escrito en el que 
manifiesten el orden de preferencia con que concursan a los 
destinos citados y aleguen las circunstancias en ellos concu
rrentes en relación a los extremos siguientes, que serán pun
tuados conforme al baremo que asimismo se indica:

a) Antigüedad en el Organismo.—Se concederán 0,50 puntos 
por cada año de servicios efectivos como funcionario de ca
rrera en la Escala a la que se refiere el concurso.

b) Haber desempeñado cargos de libre designación del Con
sejo de Ministros; Oficialías Mayores y Sudirecciones Generales; 
Jefaturas de Servicios, Secciones o Negociados, con nombra
miento expedido por la Autoridad competente para ello. Se otor
garán hasta 7,50 puntos, fijados en razón a la naturaleza de los 
puestos y al tiempo de permanencia en los mismos.

c) Título universitario o de Enseñanza Técnica Superior: 
2,50 puntos por el primer título que se posea. Si se estuviera 
en posesión de más de un título de este nivel se adjudicará 
un punto por cada uno de los restantes.

d) Obtención del premio extraordinario en el examen de 
Licenciatura: 0,50 puntos.

e) Poseer el grado de Doctor: 0,50 puntos.
f) Obtención del premio extraordinario en el examen de Doc

torado: Un punto.
g) Estudios y publicaciones directamente relacionados con 

las materias propias del Organismo: Hasta 2,50 puntos.
h) Menciones honorificas, premios en metálico y condeco

raciones: Hasta un "unto.

3. °  No serán estimados los méritos no invocados en la soli
citud, ni tampoco aquellos que, aun siendo invocados, no se 
justifiquen documentalmente en la petición.

4. ° El cese del funcionario trasladado a consecuencia del 
concurso se producirá en el plazo máximo de tres días, conta
dos a partir del siguiente al de la notificación de la resolución 
de aquél.

5. ° El plazo para tomar posesión del nuevo destino obtenido 
a consecuencia del concurso será de:

— Cuarenta y ocho horas si radica en la misma localidad.
— Un mes si radica en distinta localidad.
Este plazo comenzará a contarse a partir del día siguiente 

al cese del funcionario en su anterior destino.
Se podrá conceder prórroga de incorporación de hasta veinte 

días cuando, por razones justificadas, el funcionario así lo so
licite.

Madrid, 25 de octubre de 1977.—El Director general, P. A., 
el Secretario general, Fernando Hipólito Lancha.

26741 RESOLUCION de la Junta del Puerto de La Luz 
y Las Palmas por la que se convoca concurso opo
sición libre para cubrir una plaza de Delineante 
vacante en la plantilla del Organismo.

Vacante una plaza de Delineante en la plantilla da la Jun
ta del Puerto de La Luz y Las Palmas, de conformidad con 
la Reglamentación General para el ingreso en la Administra
ción Pública, aprobada por Decreto 1411/1908, de 27 de junio, 
y una vez cumplidos los trámites que señala la disposición tran
sitoria primera y previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, según determina el artículo 6.2, d) del Estatuto de Per
sonal al Servicio de los Organismos Autónomos, aprobado por 
Decreto 2043/1971, de 23 de julio, se resuelve cubrirla con 
arreglo a las siguientes:

Bases de convocatoria 
1. NORMAS GENERALES

1.1. Número de plazas.

Se convoca una plaza de Delineante dotada en da plantilla 
presupuestaria del Organismo autónomo Junta del Puerto de 
la Luz y Las Palmas.

1.1.1. Características de la plaza.

a) De orden reglamentario.—Dicha plaza se regirá por la3 
normas del Decreto 2043/1971, de 23 de julio, por el que se 
aprueba el Estatuto de Personal! al Servicio de Organismos 
Autónomos.

b) De orden retributivo.—Los emolumentos a percibir serán
los que se fijan de acuerdo con el Decreto 157/1973, de 1 de 
febrero, que regula el régimen económico del personal al ser
vicio de los Organismos autónomos y disposiciones complemen- 
tarias. 

o) La persona que obtenga la plaza a que se refiere la 
presenta convocatoria estará sometida al régimen de incompa
tibilidades que determina el artículo 53 del Decreto 2043/1971, 
por el que se aprueba el Estatuto de Personal al Servicio de 
los Organismos Autónomos, y no podrá simultanear el desem
peño de la plaza que, en su caso, obtenga con cualquier otra 
de la Administración centralizada o autónoma del Estado o de 
la Administración Local.

1.2. Sistema selectivo.

La selección de Los aspirantes se realizará por el sistema de 
concurso-oposición libre, que constará de las siguientes foses:

Primera.—Oposición: Los ejercicios de la fase de oposición 
serán tres. Versarán sobre el programa que figura como anejo 
a la presente convocatoria y se desarrollarán en la forma si
guiente:

Primor ejercicio: Consistirá en una prueba escrita, durante 
una hora como máximo, sobre un tema elegido por sorteo por 
el Tribunal de dos comprendidos en la parte general del pro
grama que se adjunta a esta convocatoria.

Segundo ejercicio: Consistirá en una prueba escrita, durante 
una hora como máximo, sobre un tema elegido por sorteo por 
el Tribunal de entre los temas sobre técnica de delineación, 
materiales y aparatos de dibujo y medición, que figuran en el 
mismo anejo de la convocatoria.

Tercer ejercicio: Consistirá en una prueba práctica, durante 
cuatro horas como máximo, de un tema elegido por sorteo por


